
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: Control de la fauna urbana. Un desafío institucional y 
comunitario. 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Vet. Mariana Kiener 
U.A: Facultad de Ciencias Veterinarias 
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 

En el proyecto se trabaja con la población en la difusión de la prevención de zoonosis y 
tenencia responsable además en campañas de vacunación y castración de mascotas. 
Como así también en tareas de monitoreo ambiental en la localidad de La Francia 
provincia de Córdoba. 
Mediante este proyecto se busca favorecer la redacción y aplicación de normativas 
públicas sobre bienestar animal, tenencia responsable y prevención de zoonosis a partir 
de aportar datos concretos sobre la realidad local. Fomentar que se perpetúen en el 
tiempo los cambios logrados. 
 
 
 
 
  
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 

 
El voluntario debe ser alumno regular de la carrera de Medicina Veterinaria y tener 
conocimientos de Salud pública y zoonosis. 
 
 

 
 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 



 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 

A. Nombre y apellido del docente- tutor: 

B. Nombre y apellido voluntario/a: 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: 

                                                                                          

D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en 

el transcurso de la Práctica.  

 
Actividades desarrolladas 

1º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación 

(que recibe el alumno) 

     x        

-Seminarios de los temas a 

tratar 

-Colaboración en 

preparación de charlas  

     x        

- Revisión de normativa 

relacionada con el tema 

     x        

-Preparación de material de 

difusión 

     x       24 

Actividades en territorio            x  

- Capacitación en toma y 

manejo de muestras 

biológicas 

- Capacitación en manejo 

de animales 

           x 24 

-              

-              

Actividades desarrolladas 

2º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 



 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación              

- 

-              

-              

-              

Actividades en territorio              

- 

-              

-              

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 

 


